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PUNTOS DE SUSCÍUCION.

iín Za r a o o z a , en la Administración del 
iOLSTtN,sita en la imprenta de l« ijase- 
•*aspicjn üe Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran ba^e . 
remitiendo su importé en libranza del l'-’.sor.

letrado fácil cobro.
La correspondoncia «e r-mit'rá frin pit-r 

al Regento de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCniGION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES,

Las leyes y disposiéloueé generales de) Go- 
bieryo son obligatorias pura cada capital de pro
vincia desdé que se publican ónmálmentti ep ella, 
y dosde cuatro dias después para los demas pue- 
olcy de^la misma provincia. ^Decreto df28 de

Ininediatamento que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije na 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
mpr^deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flcaraea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEGUIDA.

fiOBl^RNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 31 del co- 

i’riente he admitido á D. Basilio Floría, vecino 
de Albania de Aragón, una solicitud que ha 
presentado en el dia 22 del actual sobre registro 
de doce pertenencias de una miua de carbón de 
piedra, sita en término de Alhama de Aragón, 
con el titulo de «La Mejor,» y linda por Norte 
con prado de la Zapatera, al Sur con monte 
blanco de la Serratilla, al Oeste con cerro de la 
Zapatera y al Este con viña de Florencio Moros 
v barranco de la Zapatera; y que la designación 
de este registro se hace por el interesado en la 
lorma siguiente: se tendrá por punto de partida 
un socabon que se b al Norte de la viña de 
Florencio Moros j d 'auco de la Zapatera, 
cesde cuyo punto, ' on Norte, se medirán 
oOO metros y so colocai la primera estaca; do 
Gsta, dirección Este, se i dirán 100 metros y se 
educará la segunda; de esta, dirección Sur, so 
medirán 1.200 metros y se coloca la tercera; de 
eda, dirección Oeste, se medirán 200 metros y 
So coloca la cuarta; de ésta, dirección Norte, se 
miden 1.200 metros y se coloca la quinta, y de

ésta, dirección Este, se medirán 100 metros has
: ta encontrar la primera estaca, y se tendrá el 
| perímetro de las doce pertenencias solicitadas, 
ti su consecuencia, la persona que se creyese 
. perjudicada en la admisión de este registro lo 
, deducirá dentro del término de 60 dias prefija

dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 31 de Marzo de 1881.—Ramón La- 
cadena.

QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego Ae condiciones bajo las chales la Hacie'nda 
blica contrata la adquisición deXA^I.QW kilbgramos 
de tabaco en hoja habana Vuelta Arriba, de la isla 
de Cuba, para surtido de las Fábricas de la Penin- 
sula^ cuya adquisición se verifica á perjuicio de don 
Francisco Carreras, contratista de 2.400.000 que le 
fué adjudicado por Real órden de 19 de Marzo de 
1879 por abandono del servicio, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 10 de Marzo de 1881.
1 .a La Hacienda pública contrata el suministro de 

1.191.000 kilógramos de tabaco en hoja habana Vuelta 
Arriba, de la isla de Cuba, para las Fábricas de la 
Península, surtidos de las clases y en las proporciones 
siguientes:

80.500 kilógramos marca L. 
508.000 idem marca B.
602.500 idem marca D.
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2 .a El tabaco objeto do este contrato ha de ser 
precisamente de Vuelta Arriba, cosechado en la isla 
de Cuba* de las marcas y en las proporciones que de
termina la cláusula anterior, fresco, sano, maduro, de 
buen color y aroma y ha de hallarse envasado en ter
cios á la costumbre del mercado productor y forrados 
con una funda do lienzo para su mejor conservación 
y trasporte, cuyos envases quedarán á beneficio do la 
Hacienda. ,

3 .a El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio con el 6 por 100 del importe total 
del suministro al tipo de adjudicación. La cantidad 
que este represente deberá constituirla el contratista 
en la Caja general de Depósitos, dentro de los cinco 
dias siguientes á la fecha en que so le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arre
glo á ló mandado en Real decreto de 29 de Agosto de 
1876,publicado en la Gaceta de L° de Setiembre del 
propio año, y demás disposiciones vigentes; enten
diéndose que la garantía prestada para optar á la su- 
basta^no podrá formar parte de la fianza definitiva si 
nuevámento no se constituye como depósito necesario 
al efecto. ,

La expresada fianza no podrá devolverse al contra
tista hasta despúés dó' terminado y liquidado el con
trato, si apareciese emento de responsabilidad, ó en el 
caso de rescisión deí mismo, en virtud de comunica
ción que con este objeto pasará la Dirección general 
de Rentas Estancadas á la Caja de Depósitos.

4 .a En el plazo de 10 dias, contados desde la fecha 
en que se dé traslado al contratista de la Real órden 
de adjudicación del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cñyos gastos y el de sus cua
tro copias serán de cuenta del misino, así como el 
pago de los anuncios que para la subasta se hayan 
publicqclo en la Gacela (U Madrid^ debiendo presentar 
en ía Dirección general de Rentas el oportuno recibo 
que justifiqué haber cumplido esté último requisito al 
eiitreghr las copias de la escritura. Si en los plazos de 
cinco y 10 dias qúc’ respectivamerite se señalan no 
constituye el rematante la fianza ó deja de otorgar la 
escritura, perderá lá cantidad que depositó para lici
tar y se tendrá por rescindido el contrato á su perjui
cio, produciendo esta declaración los efectos que .ex
presa el art." 5.°" del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

5 ? Será obligación del contratista satisfacer en la 
isla de Cufia loS^derechos de exportación establecidos 
en la fecha de la celebración de la subasta, aun cuan
do su cobro y exacción esta' iese fijada para una épo
ca posteriorípero si desde lá adjudicacibñ del servicio 
y durante el período del contrato sufriesen aumento 
ó disminución dicbo,& desechos, se hará por Ja Hacien
da la bonificación correspondiente de la diferencia en 
el primer caso y por el interesado á la Hacienda en el 
segundo.

6 .a El contratista debérá también presentar de ca
da cargamento en la Dirección general de Rentas Es
tancadas un certificado de la Aduana de origen, si 
fuese de punto español, ó en su -defecto del Cónsul de 
España en el extranjero, para acreditar la proceden
cia de los tabacos que conduce, haciéndose constar 
en dicho documento el númeró de tercios y su peso 
bruto.

7 .’* Los gastos que se originen en la carga, des
carga y definitiva loCftUzaciqn del expresado artículo 
hastá verificarse él reconQcimiento, peso y recibo en 
las Fábricas serán de cuenta del rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfacer el importe 
que corresponda como subsidio industrial por el im
porte de las entregas que realice.

8 .a Los 1.191.000 kilógramos de tabaco que se 

contratan se entregarán en las Fábricas por mitad de 
clases que determina la condición 1.a en cada uno de
los meses de Mayo y Junio próximos. ,

Las entregas de estas consignaciones se liaran en 
las Fábricas, dentro de los plazos fijados, en la pro
porción do clases y cantidades que á cada uno de di
chos establecimientos señale la Dirección general de 
Rentas Estancadas, la cual podrá variar los señala
mientos cuando lo exijan las conveniencias del servi
cio, pero sin alterar la totalidad de las clases y canti
dades que para cada plazo de entrega se estipula.

9 .a Presentado el tabaco en las Fábricas se pro
cederá á su reconocimiento^ prévia autorización de la 
.Dirección general de Rentas Estancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, que se 
compondrá: . .

l .° Del Jefe económico déla provincia.
2 .° Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3 .° Del contador de la misma.
4 .° De los Inspectores de labores, y
5 .° Del Notario.
Los Administradores Jefes de las Fábricas darán 

aviso con 24 horas de anticipación cuando menos a 
los respectivos Jefes económicos del dia y hora en 
que haya de verificarse el reconocimiento, y en el ca
so de que no concurra por sí ni por delegado, se 
practicará el acto á la hora designada.

El Jefe económico, Presidente de la Junta, podra 
delegar su representación en el Jefe de la Interven
ción de la Administración económica en el caso de 
que atenciones preferentes no le permitan concurrir. 
En la Fábrica de Gijon podrá representarle el Alcal
de de la localidad.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y los 
Inspectores de labores, como periciales, practicarán 
el reconocimiento del tabaco, siendo responsables de 
su clasificación y aplicación: el Contador asumirá la 
misma responsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Dirección general de 
Rentas Estancadas de los defectos que á su juicio 
contenga el género. ,

La Dirección general de Rentas podrá ampliar la 
Junta de reconocimiento con los funcionarios que ten
ga por conveniente, con voto ó sin él. ,

10. El reconocimiento se practicará en la forma 
siguiente: .

Todos los tercios que sean objeto de una entrega se 
numerarán correlativamente, y de cada uno de ellos 
se extraerá y abrirá el número do manojos que se con
sidere necesario para juzgar con acierto del estado y 
condiciones del tabaco. Si resultase que el tabaco 
reune todas las circunstancias estipuladas en la cláu
sula 2.a, se deélarará admisible por los peritos reco- 
nocodoges en la clasé á que cada tercio corresponda. 
En caso contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería, 
se extraerá la parte dañada, procediéndose á la clasi
ficación del resto de los manojos, con los cuales se 
volverá á formar el tercio siempre que no se hubiese 
perjudicado. ' , ■

Terminado el reconocimiento, se procederá al peso 
bruto de los tercios admitidos y de los desechados, 
descontándose para apreciar el peso limpio de cada 
tercio un 16 por 100 por ra^on de tara.

11. De todas las operaciones de que trata la con
dición anterior se extenderá por el Notario acta deta
llada, que firmarán todbá' los concurrentes.

Cuando las operaciones del reconocimiento duren 
más de un dia, so abrirá un pliego de diligencias en 
que se hará constar el resultado de las ejecutadas en 
cada uno de ellos.

12. Si el contratista ó su representante no estu
viese conforme con la calificación ó clasificación de 
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alguno ó algunos tercios, consignará en el acta su 
protesta respecto de elloSj reservándose ese depósito 
en local separado, de que conservará una llave el con
tratista hasta que sean objeto de un segundo recono
cimiento que la Dirección le otorgará en el caso de 
que lo solicite en el plazo de 15 dias, á contar desde 
que so le comunique.la.aprobación del acta, conside
rándose definitivamente, desechados si una vez tras
currido no ha hecho uso de este derecho.

En el caso de que el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta, no tendrá derecho á inter
poner reclamación alguna acerca de ella, entendién
dose que la acepta en todas sus partes.

13. La Dirección general de Rentas Estancadas 
podrá ordenar le sean remitidas muestras de los ter
cios presentados á reconocimiento, no pudiendo exce
der sin embargo del 10 por 100 de los que constitu
yan la partida; es decir, de una muestra por cada 10 
tercios; siendo en tal caso los gastos de trasporto de 
cuenta del contratista.

El mencionado centro podrá también, antes de dis
pensar su aprobación á las áctas, comprobar el resul
tado de los primeros reconocimientos por medio del 
funcionario o funcionarios que estime convenientes. 
A estos actos de comprobación asistirán los funciona
rios qüe hubieren concurrido á aquellos y el contra
tista ó su representánte.

Con presencia de los resultados que estas operacio
nes ofrezcan, la Dirección dictará el acuerdo definiti
vo que proceda, sometiéndose á él el contratista, sin 
que tenga dergeho á replamar de' las diferencias que 
aparezcan con relación al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen las muestras, 
como cuando se acuerde la revisión de un reconoci
miento, no podrá diferirse la aprobación de las actas 
por más tiempo de un mes desde que se reciban en la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

14. Para la práctica de los segundos reconocimien
tos, la Dirección general de Rentas Estancadas desig
nará el funcionario ó funcionarios que hayan de ve
rificarlos, debiendo tener efecto con asistencia del No
tario del establecimiento, á presencia de los funciona
rios que hicieran el primero, á fin de que expongan, 
haciéndolo constar en el acta, las razones que moti
varan la primitiva calificaeion si fuere distinta do la 
que merezcan de los segundos reconocedores. Esta 
operación causará estado para los efectos del contra
to, ¡prevaleciendo el dictámen de los segundos reco
nocedores sin ulterior recurso; pero los funcionarios 
á quienes sé confieran los segundos reconocimientos 
serán inmediatamente responsables de la calificación 
de los tabacos admitidos, y por lo tanto de los perjui
cios que. por esta causa pudieran irrogarse á la Ha
cienda.

También serán responsables los primeros reconoce
dores cuando no se justifique 6 no sea motivada la di
ferencia de apreciación en el expediente que para in
vestigarlo podrá instruir la Dirección general de Ren
tas Estancadas en los casos que lo considere conve
niente.

15. Todos los gastos que originen los segundos 
reconocimientos serán de cuenta del contratista cuan
do en ellos se confirme el desecho del todo ó parte de 
loa tabacos, y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se reciba lo de^esechado en el 
primero.

16. Las Fábricas no podrán proceder al reconoci- 
nriento de los tabacos sin expresa órden de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, ni hacerse cargo ; 
de los que se declaren admisibles, miéntras dicho cen- ' 
tro no las autorice para ello.

El contratista estará exento de toda responsabilidad 
desde el momento en que se acuerde la aprobación 

। del acta, cuya decisión se lo hará saber en el término 
: de. 15 días, salvo los casos previstos en la cláusula 13.

17. Declarada la admisión de una partida.de taba
co, bien proceda de primero ó de segundo reconoci
miento., lo cual tendrá efecto al aprobar las. actas, y 
autorizadas las Fábrica^ para.hacerse cargo cíe ella, 
las Contadurías de dichos establecimientos expedirán 
dentro del término de. tercero dia, á contar desde 
aquel en que sea conocida la resolución superior, u;i 
certificado expresivo fie la cantidad y clase del géne
ro recibido y, su valor al precio de .contrata, exten
diéndose este documento en papel del sello 11.", que 
facilitará el contratista, así como el que do igual cla
se se necesite para las matrices de las actas.'

18. Las certificaciones de'pagQ. expedidas á favor, 
del contratista se pasarán sin demora por la'Direccion 
general de Rentas Estancadas á la del Tesoro públi
co, para que sea abonado su importe en. efectivo me
tálico por la Tesorería Central ó por giros,en provin
cias sobre la reserva de la tercera parté ele tabacos, al 
cambio oficial de la plaza de Madrid, dentro del mes 
siguiente al de la fecha de los certificados, previa la 
consignación de las cantidades que representen cu la 
distribución mensual de fondos. ’

, Si después de cubierto este requisito no se íe hi
ciese el pago por cualquiera causa, salvo lo, provisto 
en la con dicion 19, el contratista tendrá.derecho al 
abono do un interés anual de 6, por 1,00 cuando la 
cantidad que se le adeude no1 exceda de 750.000 
pesetas, y á pedir la rescisión ..del contrato cuando 
exceda, siempre que en el primer caso hubiera 
reclamado el pago de la Dirección general de Ren
tas Estancadas, y en el segupdo del Excmo.. gr. Mi
nistro de Hacienda. El interés de 6 por 100 empezará 
á devengarse al dia siguiente á la termipaejon del 
mes en que debió hacerse el pago, y cesará el que 
este se efectúe. . . , ,

Si admitiese el contratista en pago'de los certifica
dos valores del Tesoro público, no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie. . ' . '

19. Una vez cubierta la totalidad del número de 
kilogramos que constituye el primer.pjaí;p dé los dos 
cuque el suministro ge divide, según la condición 
8.a, no se pasará á, la Dirección general del Tesoro 
para su pago ningún nuevo certificado por cuenta dqí 
siguiente y último miéntras no esté cubierto el an
terior en todas las Fábricas y clases de tabaco, con 
arreglo á lo consignado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas. . ■

■ , 20. El contratista se obliga á exportar al extran
jero en el improrogable término de dos meses, desde 
que las Fábricas le comuniquen el acuerdo de da Su
perioridad, los tabacos definitivamente desechados; 
y trascurrido dicho plazo sin verificar la exportación, 
las l'ábricas lo pondrán en conocimiento de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, cuyo centro dis
pondrá inmediatamente la quema del tabaco con las 
formalidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exportación, justificará 
la llegada del tabaco al punto de su destinó con cer
tificación del Cónsul español que acredite el desem
barque del género, con expresión del número, clase 
de bultos y su peso. Dichos certificados.los presentará 
en la Fábrica do donde hubiese extraído el tabaco den
tro del plazo que el Jefe de la misma designe. Si no 
lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre 
las guías y las certificaciones del desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación de las causas 
que lo motivaron; y si procediese, se exigirá al con
tratista el pago de las faltas al respecto del precio 
que tuviese en estanco el tabaco picado fino entre
fuerte. Sólo se eximirá el contratista de esta respon
sabilidad cuando justifique con arreglo al Código de
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Comercio y demás disposiciones videntes, que la falta 
ó diferencia procede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio,, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítimo análogo.

21. Si el contratista no entrega el tabaco en las 
épocas establecidas ó el presentado para cubrir los 
débitos le hubiera sido desechado, resultando en des- 
dubierto de las consignaciones, la Dirección general 
de Rentas Estancadas podrá imponerle gubernativa
mente una multa equivalente al 5 por 100 del valor, 
á precio de contrata, del tabaco que haya debido en
tregar y no hubiese entregado; teniendo presente para 
este efecto el número de kilogramos que aproximada
mente representen los cargamentos que á la sazón se 
estuviesen reconociendo ó localizando én las Fá- 
lencas

22. ' Cuándo tal falta bcurra, la Administración 
tendrá además derecho: .

l. ° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista 
desde otfas Fábricas á aquella en que falte el tabaco 
las cantidades necesarias, pagando el contratista los 
gastos y ‘perjuicios que se ocasionen.

2. ” A Subrogarlo con clases superiores, siendo de 
cuenta del contratista la diferencia de precio, y

3° A comp'rar, de Cuenta y riesgo del mismo con
tratista, en los mercados dé Europa ó América el nú
mero de kilogramos de tabaco hoja Vuelta Arriba que 
se necesite para completar los descubiertos, bien de 
la marca ó marcas en que resulten ó bien do cualquie- 
rá otra dé láS superiores que comprende" este contrato, 
siendo de cargo del mismo interesado todo género de 
gastos, incluso el Seguro marítimo, el aumento, de 
precio con lalación af db contrata, y cuantos se origi
nen, así como los perjuicios que puedan ocasionarse.

La úníéa formalidad que precederá para la adquisi
ción de los tabacos que sea necesario reponer en las 
Fábricas será la de dar al contratista el oportuno aviso 
para que, por sí ó por los delegados que nombro, 
acompañe á los comisionados delG-obierno encargados 
de efectuar las compras; y si no quisiera asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por la cuenta 
justificada que le presente la Administración, visada 
por los Cónsules, si fuese en plazás extranjeras, y por 
lá Autoridad local, caso de ser española, sin otro re
quisito. .

Sí el contratista no hace efectivas todas las respon
sabilidades que sé le impongan,en el término, de un 
mes desde que á ello se le requiera, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que deberá reponer den
tro de los 15 dias siguientes; y no haciéndolo así, se 
procederá administrativamente por la via de apremio 
con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública.

23. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará este por su 
cuenta.

La diferencia del coste y gastes del tabaco que se 
compre se cubrirá con la fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se embargarán^ al 
contratista, en los términos prescritos en el art.9.° de 
la Real, instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y de
más disposiciones vigentes, reteniéndosele también 
el pago de las cantidades devengadas por su servicio.

Si el preció de los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista en cualquiera de las formas 
expresadas fuese más bajo que el de contrata,, no 
tendrá dicho interesado derecho á reclamar la dife
rencia, así como en el caso de rescisión se le devolve
rá la fianza si no debiera quedar afecta á otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución. .

24. El contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado al adjudicársele el servi

cio, ni durante él indemnización, ni auxilos, ni pró- 
roga del contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde. ,

25. Si el contratista justificase por medio de cono
cimientos de embarque ó certificaciones de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento,del contrato 
se expidieron en tiempo hábil para traer á la Penín
sula las cantidades de tabaco que representen las 
consignaciones comprendidas en la condición 8.a, le 
será condonada la multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo á la cláusula 21; pero sin que por 
ello deje la Administración de hacer uso, si lo consi
dera necesario al servicio, de las demás facultades 
que se reserva para los casos de falta de entrega.

Será, sin embargo, relevado el contratista de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera sufrido avería 
gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justificada con arreglo 
al Código de Comercio.

26. La Administración, si lo juzga conveniente por 
efecto de las alteraciones que en el curso de las entre
gas haya podido ofrecer el resultado de las clasifica
ciones de los tabacos presentados á reconocimiento, 
podrá admitir en aumento de los 1.191.000 kilógramos 
contratados hasta un 5 por 100 más del irúporté de 
la segunda consignación en cada clase de tabaco, ó 
bien liquidar el contrato, dejando de recibir hasta un 
5 por ciento del importe de la segunda consignación 
en cada clase de tabaco. ’

27. Las Fábricas no recibirán á reconocimiento, 
ni la Dirección autorizará el de ninguna partida de 
tabaco presentada por el contratista por cuenta de es
te servicio, después del dia 30 de Junio de 1881 en que 
termina definitivamente.

La Dirección general de Rentas Estancadas podrá, 
sin embargo, conceder una próroga para reponer los 
tabacos desechados si por las incidencias de la entre
ga hubiera mérito suficiente, prévia la instrucción del 
oportuno expediente, sin que en ningún caso exceda 
del término de un mes, contado desde que se terminen 
los reconocimientos.

28. El que resulte contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condiciones de este 
pliego. Las cuestiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando el contratista no se 
conforme Con las disposiciones administrativas que se 
dicten, so resolverán por la via contencioso-adminis- 
trativa.

29. Si por efecto de disposiciones del Gobierno se 
suprimiese ó crease alguna ó algunas Fábricas, ven
drá oblig’ado el contratista á localizar en las que sub
sistan ó se amplíen el tabaco que se contrata y que 
respectivamente se le consigne á cada una, no tenien
do derecho á reclamación alguna, así como tampoco 
á que se le admita la hoja que le reste por entregar en 
el caso de que se desestancase el tabaco.

30. Todas las disposiciones legales citadas en las 
precedentes condiciones, así como el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, se considerarán como parte integrante del con
trato.

Reglas para la subasta.

1. a La subasta tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas el dia 16 de Abril próximo, 
de una y media á dos de la tarde, ante el Excmo. Se
ñor Direcetor del ramo, asociado de uno de los Abo
gados, Jefe do Administración de la Dirección de lo 
Contencioso y de los Jefes de Administración del re
ferido centro de Rentas, con asistencia de Notario pú
blico, que levantará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella.
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2. a El precio tipo para la subasta y sobre-elcual se 

admitirán proposiciones en más ó en ménos será el de 
2 pesetas 79 céntimos por cada kilógrajno en limpio 
de tabaco, por el cual fue adjudicado el servicio á don 
Francisco Carreras.

3. a Los licitadores entregarán durante el período 
de admisión, en pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien las numerará 
por el orden de su presentación para ser después 
abiertas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las pro
posiciones una vez presentadas, ni se admitirá nin
guna después de las dos de la tarde.

4. a Para que las proposiciones sean válidas de
berán:

1 .” Estar redactadas con arreglo al adjunto mo
delo.
, 2.° Haber sido precedidas del depósito de garantía 
á que se refiere la regla 5.a cuya carta de pago, así 
como la cédula personal del proponente y demás do
cumentos necesarios, se presentarán por separado del 
pliego cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague con
tribución, lo cual se acreditará acompañando los do
cumentos justificativos de haber satisfecho los dos 
trimestres anteriores á la subasta, ó bien por un ex
tranjero que presente garantía firmada por un espa
ñol que reuna ó acredite aquellas condiciones.

, 4.” Expresar en letra el precio por pesetas y cén
timos de peseta, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual que altere, amplíe ó 
modifique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitado- 
res, ó en su defecto persona con poder bastante, que 
examinará en el acto el Sr. Abogado de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado. -

5 .° El depósito de garantía de cada proposición 
consistirá en 125 000 pesetas, y se constituirá en la 
Caja general de Depósitos con” la calidad de prévio 
para licitar, en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á la legislación vigente.

6 .° Terminada la recepciou de pliegos por el Pre
sidente, los pasará al actuario de la subasta para que 
este los lea en alta voz por el orden en que hubieren 
sido presentados, tomando nota de SU contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el acto de la validez de 
las proposiciones, quien en su vista declarará si há 
lugar á adjudicar el servicio.

, 7.° Si resultasen proposiciones admisibles, so adju
dicará provisionalmente el servicio al mejor postor, 
á reserva de que recaiga la aprobación superior.
, Si entre las proposiciones admisibles resultasen dos 
ó más iguales, se admitirán, á los firmantes de las 
mismas, pujas á la llana por el espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejora ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicará el servicio á la 
Que se hubiese presentado primero.

Modelo de 'proposición.
. D. N. N., vecino de...... y que reune las ciróunstan- 

c>as que exige la ley para representar en acto público 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta, de Madrid, 
num...., fecha...., y en el Boletín oficial de esta pro- 
Yincia, núm...., fecha...., y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en pública subasta 
m adjudicación del servicio referente á entregar en 
m Fábricas Nacionales de Tabacos 1.191.000 kilógra- 
mos de hoja habana Vuelta Arriba cosechado en la 
18la de Cuba, de las clases y marcas que estipula el

pliego do-condiciones que sirve de base para el con- 
i trato, se compromete, con sujeción al mismo y sin mo - 
i dificacion ulterior, á entregar cada kilogramo de to- 
: das clases indistintamente al precio de..... pese- 
i tas..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 18 de Marzo de 1881.—El Director general, 

Juan García de Torres.
S. M. el Rey (Q. D. G. se ha servido aprobar el 

presente pliego de condicioaes.
TMadrid 39 de Marzo de 1881.—Camacho.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

a n u n c io .
Existiendo vacantes dé carabineros de infan

tería en las Comandancias de Ajgeciras, Alican
te, Almería, Barcelona, Cádiz, -Castellón, Gero
na, Granada, Huelva, Huesca, Lérida, Málaga, 
Mallorca, Múrcia, Tarragona Valencia, los 
individuos que aspiren á cubrirlas deberán pre
sentarse al primer Jefe de cualquiera de ellas, 
al más inmediato del pueblo de su residencia de 
las restantes del Cuerpo, ó en esta Inspección 
general, señalando la én que desean ingresar, 
el cual, ateniéndose á lo prevenido, las otorgará 
si los interesados llenan las siguientes

Condiciones.

Ser licenciado de cualquier Cuerpo del Ejér
cito ó Armada.

Saber leer y escribir.
Tener la talla mínima de 1 metro 620 milí

metros.
No exceder de 40 años de edad.
Acreditar robustez para el servicio, prévio re

conocimiento facultativo.

Documentos.

Licencia absoluta original sin nota desfavo
rable.

Partida de bautismo legalizada.
Certificado de buena conducta.
Idem de soltería.
Si el aspirante fuere casado acompañará copia 

de la partida de casamiento sin legalizar, y un 
certificado de la buena conducta de su esposa, 
que puede ser incluido en el del interesado.

Nota — Todos estos documentos han de con
venir exactamente en sus nombres y apellidos, 
pues de lo contrario no es posible la admisión. 

L Otra.—A falta de individuos licenciados po
drán solicitar plaza los que se hallen en reserva, 
ó con licencia ilimitada, que también tienen de
recho á pasar al Cuerpo contando tres años de 
servicios en activo, pero para esto es indispen
sable lo hagan por conducto de sus Jefes con 
sujeción á Ordenanza.

Madrid 30 de Marzo do 1881.—El Brigadier 
Secretario, Ochando.
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D. Francisco Marco, Secretario del Ayuntamien
to Constitucional del pueblo de Isuerre:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de este pueblo, correspondiente al 
año actual, aparece la que copiada literalmente 
dice asi:

«/lí márgeu.—Sesión extraordinaria.—Seño
res del Ayuntamiento: D. Blas Navarro.—D. Se
bastian Dieste.—D. Sixto Lacosta.—D. Juan 
Glaria.—D. Mariano Triarte.—D. José Longás.— 
Asociados: D. Ramón Triarte.—Agustín Labay. 
—Joaquín Biesa.—Francisco Labay.—José Hor- 
cada.—Antonio Puyal.

Al centro.— En el pueblo de Isuerre á 5 de 
Marzo de 1881, reunidos los Sres. del Ayunta
miento y Junta municipal que al márgeu se ex
presan, en la Sala Consistorial de.esta localidad, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Blas Na
varro y con asistencia de mí él Secretario infras
crito, dicho señor declaró abierta la sesión ex
traordinaria para que habian sido convocados, 
y manifestó: Que la reunión tenia por objeto 
presentar á la Junta municipal el presupuesto 
ordinario formado por la Comisión respectiva, y 
aprobado por el Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1881 al 82; á fin dé que puedan revi
sarlo é introducir en él las reformas y econo
mías que considere susceptibles, antes de formar 
propuesta sobro los impuestos y arbitrios ex
traordinarios que se hayan de utilizar para cu
brir el déficit de 843 pesetas 56 céntimos, según 
asi se dispone en la regla 1.a del art. 2.° de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878: Puesto á 
discusión y enterados dichos señores, por una
nimidad acordaron que no era posible introducir 
economía alguna en el precitado presupuesto, 
por ser todo lo en él consignado de absoluta ne
cesidad, y por consiguiente aprobaron el relata
do presupuesto en la misma forma que lo pre
sentaba el Ayuntamiento. Para cubrir el déficit 
de 843 pesetas 56 céntimos, y en vista de que 
habian sido utilizados todos los recursos legales 
ordinarios, hallándose en el caso de recurrir á 
los extraordinarios, y considerando que la adop
ción de otros, sobre ser de escaso rendimiento y 
que tampoco podrían recargarse las contribu
ciones directas, acordaron por unanimidad re
cargar un 84‘551 por 100 el cupo de consumos 
de este pueblo en concepto de extraordinario, 
además del 100 por 100 que como recurso legal 
tiene ya consignado, y que para poder llevarlo 
á efecto se solicite autorización del Excrno. se- 
hor Ministro de la Gobernación según se halla 
mandado, manifestando á dicha superior Auto
ridad este acuerdo, y que ántes se exponga al 
Público por espacio de 10 dias en el puesto acos
tumbrado dé esta localidad, remitiéndose ade
más copia del mismo al M. I. Sr. Gobernador ci- 
Y>1 de esta provincia para su iuserejon.en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y publicado en 
L'sta forma, se admitirán por el término dé 10 
(-ias las reclamaciones que se presenten; tras
curridos estos, se remitirán al Sr. Gobernador 

civil los documentos de que se hace mención en 
la regla 4.a de la retrocitada Real orden de 3 de 
Agosto de 1878. Con lo cual se dro por termina
da la sesión, y firman esta acta todos los seño
res que saben conmigo el Secretario, de que 
certifico.—Blas Navarro.—Sebastian Dieste.— 
Sixto Lacosta.—Juan Glaria.—Mariano Triarte. 
—José Longás.—Agustín Labay.—Ramón Triar
te.—Antomo Puyal.—Joaquín Biesa.—José Hor- 
cada.—Francisco Labay.—Francisco Marco, Se
cretario.»

Es copia conforme en un todo con su original 
que queda en la Secretaría de mi cargo, á la que 
me remito en caso necesario.

Y para que lo acordado se lleve á efecto, libro 
la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en el 
pueblo de Isuerre á 6 de Marzo de 1881.—V.° B.° 
—El Alcalde, Blas Navarro.—Francisco Marco, 
Secretario.

El presupuesto municipal de este pueblo para 
el año económico de 1881-82, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias. "

En la misma Secretaría y término se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana y. pecuaria, prévia la presentación de los 
doenméntos justificativos.

Las Pedrobas 26 de Marzo de 1881.—El Alcal
de, Antonio Nadal.

El proyecto del presupuesto municipal de este 
blo, correspondiente al año económico de 1881 
á 82, se halla expuesto al publico en la Secreta
ría del Ayuntamiento del mismo por término, de 
15 días.

Figueruelas 24 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Francisco Navarro.- El Secretario interino, San
tiago Bienzobas.

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, correspondiente al próximo año econq- 
mico de 1881-82, se halla expuesto al público 
por término de 15 dias, desde el siguiente á la 
publicación del presente.

Calcena 30 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Gregorio 'formes.—D. S. O., Eduardo Turmo, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi7 
lia sé admitirán por término de 15 días, siguien
tes á la publicación del presente, las altas y ba
jas que hayan tenido en su riqueza territorial 
los propietarios de este distrito, para el año eco
nómico de 1881-82.

Calcena 30 de Marzo de 1881.—El Alcalde, 
Gregorio Tormes.—D. S. O., Eduardo Turmo, 
Secretario'.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán desde el l.° hasta el dia 15 
de Abril próximo las altas y bajas que hayan 
tenido los vecinos y terratenientes en su rique
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za territorial, previa presentación de los docu
mentos públicos que así lo acrediten.

Olvés 29 de Marzo de 1881.—El Alcalde, José 
López. _________________

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 15 del actual 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan tenido en su riqueza amillarada, pre
via la presentación de los ducumentos legales 
que las justifiquen.

Bulbuente l.° de Abril de 1881.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Francisco Bonel.

Por término de 15 dias se admitirán en esta 
Secretaría las alteraciones que los propietarios 
pretendan hacer en su riqueza amillarada en es
te término, prévia justificación legal que se 
exigirá.

Vierlas l.° de Abril de 1881.—El Alcalde. 
—D. S. O., Juan Monje, Secretario.

Hasta el dia 8 del próximo Abril se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría do este Ayunta
miento las cuentas municipales correspondien
tes al año económico de 1879 á 80

- Piedratajada 26 de Marzo de 1881.—El Alcal
de, Pascual Ciria. :

El proyecto del presupuesto municipal para 
el año económico de 1881 á 82, formado por el 
Ayuntamiento, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por el término de ocho 
dias, á contar desde la fecha.

Fuendetodos l.° de Abril de 1881.—El Alcal
de, Mariano Gazo.

En la misma Secretaría de este Ayuntamiento 
se admitirán por el término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 1881 á 82, 
previos los documentos" legales.

Fuendetodos l.° de Abril de 1881.—El Alcal
de, Mariano Gazo.
—----------------------------

MCCIÓK < i

JUZGADOS MUNICIPALES.

Belmente.

D. Manuel Franco Molina, Juez municipal de 
Belmente y su término:
En virtud dejo que dispone la Instrucción de. 

3 de Diciembre de 1869 sobre pr¡ocedimÍQnto ad
ministrativo, y habiendo terminado el de se
gundo grado que se ha .seguido contra los seño
res de este Ayuntamiento por débito á la Ha
cienda por consumos, cereales, sal, cédulas per
sonales y obligaciones de instrucción pública, 
se sigue el de tercer grado, habiéndose hecho 
los embargos correspondientes de los bienes in
muebles que por este edicto se anuncian á pu
blica subasta, con expresión de los dueños, su 

clase, cabida, situación, linderos y precios déla 
capitalización. . . . ,

El remate tendrá lugar á ios diez dias, ó sea 
el 12 de Abril corriente, á las diez de la maña
na, en la Casa Consistorial, admitiéndose las 
posturas que cubran las dos terceras partes de 
los tipos. Los dueños pueden librar sus bienes 
pagando el principal y costas antes de cerrarse 
él remate, pero después quedará la venta irre
vocable. . .

En su consecuencia, se convocan licitadores 
á las fincas y bienes siguientes:

Capilalizacio'n y tasación.
D. Domingo Castillo Orera: un campo en Ca- 

rra-viver, de cinco yugadas de tierra; confronta 
con Mariano Franco Betrian, senda de herede
ros, paso de ganado y barranco del lugar: capi
talizado en 1.^58 pesetas 22 céntimos.

D. José Franco García: una viña en Val de 
Hermoso, de dos yugadas; linda con Isidoro 
Francia, D. Tomás Torres, Vicente Molina y ca
mino de Val de Corrales: en 1.300 pesetas 88 
céntimos.

D. Cristóbal Gil García: una viña en la Plana, 
de dos yugadas; confronta con José Franco, Do
mingo Castillo, Benigno Oñate y tierra del señor 
Conde Samitier: en 1.300 pesetas 88 céntimos.

D. Silvestre Pablo Román: una era, sita en las 
bajas de este pueblo, que confronta con otra de 
Antonio Liñan, camino délas mismas y barranco 
de arco: en 147 pesetas.

Al mismo: un pajar, sito en Eras bajas; con
fronta con dicha era y barranco: en 178 pesetas 
66 céntimos.

D. Pablo Cid Román: un campo en Albariza, 
de dos yugadas; confronta con tierra de Juan 
Ajdana, de Manuel Pablo y Manuel Rubio: en 
314 pesetas 66 céntimos.

Otro en el Campillo, de una yugada, que con
fronta con otros de Antonio Pablo, Cándido 
Franco y montes comunes: en 157 pesetas 32 
céntimos.

Otro en Vallaranes, de una yugada, que con
fronta con tierras de Cándido Franco por dos la
dos y senda de herederos: en 157 pesetas 32 
céntimos.

D. Gaspar Fernandez: un campo en Miércoles 
Alto, de tres hanegadas, que confronta con ca
mino y barranco por todos lados: en 340 pesetas 
44 céntimos.

Otro en el hoyo de Val, de una yugada, que 
confronta con otros de Manuel Joaquín, Andrés 
Catalán y Manuel Pablo: en 157 pesetas 32 cents.

p. Manuel Herruz Torcal: treinta y seis ove
jas, á 15 pesetas cada una, 360 pesetas. _

D. Faustino Román: un par de muías, á 750 
pesetas, cada una, 1.500 pesetas.

D. Silvestre Pablo: una muía: en 500 pesetas. 
Y en cumplimiento de la ley ó Instrucción de 

la materia, se convocan posturantes y se cita a 
los interesados.

Bel monte 2 de Abril de 1881.—Manuel Franco 
Molina.—Ensebio de Castro.

IMPRENTA nur. HOSPICIO.
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